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ANTECEDENTES 
 
Si bien las normas, procedimientos y formatos del proceso de Satisfacción de las 
Partes Interesadas, antes centraban su atención en el trámite de quejas, reclamos, 
sugerencias, reconocimientos y denuncias “QRSRD”, los cuales están directamente 
relacionados con la Prestación del Servicio, el Manual de Derecho de Petición 
incorporó la sigla “PQRSD”, la cual se entiende como el conjunto de peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, según lo estipulado en el título 
“DEFINICIONES”, numeral “6. ÁMBITO DE APLICACIÓN”, del “MANUAL 
DERECHO PETICIÓN MDPI001, Versión 3, Vigencia 19/01/2024”, donde además 
se encuentra una definición del término “Petición” como la solicitud verbal o escrita 
que se presenta en forma respetuosa ante la Personería Distrital de Medellín, con 
el fin de requerir su intervención en un asunto concreto, la solicitud de información, 
la resolución de una situación jurídica y/o la prestación de un servicio.    
 
En este punto es importante precisar que, conforme a la Resolución Nro. 028 del 
19 de enero de 2024, se llegó a la Versión Nro. 3 del “MANUAL DERECHO 
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PETICIÓN MDPI001”, donde “Se ajusta el Manual de conformidad con el proceso 
de Satisfacción de las partes interesadas y a la norma NMSP001”; y a partir de la 
Resolución Nro. 273 del 19 de marzo de 2024, se alcanzó la Versión Nro. 26 de la 
norma “SEGUIMIENTO A LA SATISFACCION DE LAS PARTES INTERESADAS 
NMSP001”, con vigencia a partir del 19 de marzo de 2024, donde origina la 
“Adecuación del procedimiento al Manual del Derecho de Petición”, tal y como se 
relaciona a continuación: 
 
- MANUAL DERECHO DE PETICIÓN MDPI008, Versión Nro. 3, Vigencia 
19/01/2024: 
 

(…)  
 

“9. DISPOSICIONES FINALES 
 

Elaboración y presentación del informe.  
 

La Oficina de Planeación deberá elaborar y presentar a la Alta Dirección, un 
informe bimestral de las PQRSD recibidas por la Personería Distrital 
de Medellín y el trámite surtido frente a las mismas.” (Subrayas, cursivas y 
negrillas fuera de texto) 

 
 
- NORMA SEGUIMIENTO A LA SATISFACCIÓN DE LAS PARTES 
INTERESADAS NMSP001, Versión Nro. 26, Vigencia 19/03/2024: 
 

(…) 
 

“El término para presentar los Informes será de la siguiente manera: 
 

(…) 
 
• Informe de QRSRD: la periodicidad para su elaboración será 
acorde al Manual Interno del Derecho de Petición.” (Subrayas, cursivas y negrillas 
fuera de texto) 
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En consecuencia, sin lugar a dudas, a partir del 19 de enero de 2024, le 
corresponde a la Oficina de Planeación y al Proceso de Satisfacción de las Partes 
Interesadas, elaborar el informe bimestral de las PQRSD, lo que necesariamente 
implica que el contenido ya no se limita a las solicitudes relacionadas con el 
servicio, sino, además, las que están asociadas con el reconocimiento de un 
derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 
situación jurídica, requerimiento de información, copias de documentos, 
formulación consultas, etc. 
 
 
 

INFORMES ELABORADOS POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN  
ALCANCE: 07 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y EL 25 DE JUNIO DE 2024 

 
 
1. Informe Trimestral (QRSRD) correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2023: 
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2. Informe Bimestral (QRSRD) correspondiente a los meses de enero y 
febrero de 2024: 
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3. Informe Bimestral (PQRSD) correspondiente a los meses de enero y 
febrero de 2024: 
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HALLAZGOS DE AUDITORÍA  
Fortalezas: 
 
1. Conforme a las modificaciones realizadas en el MANUAL DERECHO DE 
PETICIÓN MDPI008, Versión 3, Vigencia 19/01/2024 y la norma SEGUIMIENTO A 
LA SATISFACCION DE LAS PARTES INTERESADAS NMSP001, Versión 26, 
Vigencia 29/03/2024, el proceso de Planificación Institucional realiza el primer 
informe donde se incluye la “Petición” como elemento determinante de medición y, 
del mismo modo, se atienden las reglas establecidas en el artículo ARTÍCULO 
2.1.1.6.2. del Decreto 1081 de 2015. 
 

ARTÍCULO 2.1.1.6.2. Informes de solicitudes de acceso a información. De conformidad con 
lo establecido en el literal h) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, los sujetos obligados 
deberán publicar los informes de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta. 
Respecto de las solicitudes de acceso a información pública, el informe debe discriminar la 
siguiente información mínima: 
 
(l) El número de solicitudes recibidas. 
 
(2) El número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución. 
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(3) El tiempo de respuesta a cada solicitud. 

 
(4) El número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información. 

 
El informe sobre solicitudes de acceso a información estará a disposición del público en los 
términos establecidos en el artículo 4 del presente decreto.  
      
Véase Anexo Nro. 1 
 
Observaciones / Oportunidades de mejora 
 
Observación / Oportunidad de Mejora No. 1:  
 
1.1 Pese a que la Resolución No. 357 del 25 de abril de 2024 modificó los 
documentos de Gestión del Riesgo, una vez se examina el Mapa de Riesgos de 
Satisfacción de las Partes Interesadas, fue posible observar que, aun cuando su 
“Objetivo” y “Alcance”1 incluyen la “Petición” como elemento determinante en la 
medición del nivel de cumplimiento, no ocurre los mismo en varios de los ítems 
que conforman las hoja de cálculo “MAPA DE RIESGOS FDPI046, Versión 13, 
Vigencia 10/11/2022 “Riesgo de Gestión” (18. 
RiesgosSatisfacciondepartesinteresadas_Monitoreo Uno), ya que en estos solo se 
hace referencia a las quejas, reclamos, sugerencias, reconocimientos y denuncias 
(QRSRD), tal y como se desprende de las imágenes que se relacionan a 
continuación: 
 

                                            
1  
Objetivo: Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, reconocimientos y denuncias de las partes interesadas en 
forma oportuna y eficaz, y determinar el nivel de satisfacción de las partes interesadas referente a los servicios brindados 
por la entidad. 
 
(Subrayas, negrillas y cursivas fuera de texto) 
 
Alcance: Inicia con la recepción de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y reconocimientos y con la 
información de las partes interesadas para diligenciar las diferentes encuestas establecidas por el Sistema de Gestión de la 
Calidad.  Termina con la respuesta de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y reconocimientos y con los 
respectivos informes como mecanismo de evaluación y seguimiento para medir el   nivel de satisfacción de los grupos de 
interés con relación a los servicios prestados por la entidad.  
 
(Subrayas, negrillas y cursivas fuera de texto) 
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Captura # 1. 

 
 
Captura # 2. 

 
 
Captura # 3. 
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1.2 El Plan de Acción del año 2024 fue adoptado mediante la Resolución Nro. 002 
del 03 de enero de 2024, cuyo cumplimiento es obligatorio para todos los 
integrantes de la entidad en general2, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
MANUAL DERECHO DE PETICIÓN MDPI008, Versión Nro. 3, Vigencia 
19/01/2024, conviene actualizar el formato de “CONSTRUCCIÓN Y 
SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN FDPI046, Versión 8, Vigencia 10/11/2022” 
con la sigla “PQRSD, ya que la “Petición” como nuevo componente de medición, 
puede impactar el porcentaje de cumplimiento en cada bimestre, dado que hasta 
el mes de junio de 2024 se realizó solo con los componentes QRSRD, tal y como 
se observa en la siguiente imagen: 
  
“18 PA 2024-Satisfaccion Partes Interesadas” 

 
 
 
1.3 Es bien importante destacar que, la incorporación de la sigla “PQRSD” en el 
“MANUAL DERECHO PETICIÓN MDPI001, Versión 3, Vigencia 19/01/2024”, 
además de asignar al proceso de Planificación Institucional - Satisfacción de las 
Partes Interesadas - la tarea de realizar el informe bimestral, dicha disposición 

                                            
2 Artículo Segundo, Resolución Nro. 002 del 03 de enero de 2024. 
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demanda igualmente la inclusión de la sigla PQRSD en los documentos del 
Sistema de Gestión de la Calidad, propios del proceso de Satisfacción de las 
Partes Interesadas, esto con la finalidad de alcanzar una secuencia coherente que 
permita la interrelación entre los procesos, más aun cuando la Oficina de 
Planeación es la instancia encargada de planificar, documentar, desarrollar, 
implementar, mantener, mejorar, apoyar y analizar los resultados del servicio, y 
diseñar planes de mejora para el Sistema de Gestión de la Calidad3 
 
Observación / Oportunidad de Mejora No. 2: 
 
2.1 Solo uno (1) de dos (2) informes del año corriente, remitidos por la Oficina de 
Planeación a la OCI4, incorpora los componentes PQRSD, esto es, el bimestre 
marzo – abril de 2024, y según lo informado por la persona encargada de los 
informes en la Oficina de Planeación, el bimestre mayo – junio de 2024 se 
encuentra en construcción.  
 
2.2 El reporte bimestral PQRSD de marzo - abril 2024, estandariza la información 
relacionada con la “Petición”, tal y como como lo ordena el artículo 2.1.1.6.2. del 
Decreto 1081 de 2015, sin embargo, una vez este se contrasta con la información 
que fue proporcionada por el proceso de Gestión Informática con los mismos 
criterios selección, fue posible observar que los datos allí plasmados pueden ser 
útiles en la elaboración de los informes bimestrales, lo que sugiere un trabajo 
mancomunado para fidelizar y optimizar la información que allí se publica de 
manera oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable y procesable.5   
                                            
3 Inciso 2, numeral 4.16.1.1 “Responsabilidades y Autoridades para el Sistema de Gestión de la Calidad”, “MANUAL DE 
CALIDAD MDPI001, Versión Nro. 34, Vigencia 01 de septiembre de 2023”. 
 
 
4 Oficina de Control Interno. 
 
5 LEY 1712 DE 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 3. Otros principios de la transparencia y acceso a la información pública. 
 
(…) 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que sea producida, gestionada y difundida 
por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la 
respectiva entidad. 
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(Véanse anexos Nos. 1 y 2)             
 
           
No Conformidades 
 
Sin No Conformidades.  
 

Conclusiones 
 
1. Conforme a las modificaciones realizadas en el MANUAL DERECHO DE 
PETICIÓN MDPI008, Versión 3, Vigencia 19/01/2024 y la norma SEGUIMIENTO A 
LA SATISFACCION DE LAS PARTES INTERESADAS NMSP001, Versión 26, 
Vigencia 29/03/2024, el proceso de Planificación Institucional realiza el primer 
informe donde se incluye la “Petición”, como elemento determinante de medición 
y, del mismo modo, se atienden las reglas establecidas en el artículo ARTÍCULO 
2.1.1.6.2. del Decreto 1081 de 2015. 
 
2. Es bien importante destacar que, la incorporación de la sigla “PQRSD” en el 
“MANUAL DERECHO PETICIÓN MDPI001, Versión 3, Vigencia 19/01/2024”, 
además de asignar al proceso de Planificación Institucional - Satisfacción de las 
Partes Interesadas - la tarea de realizar el informe bimestral, dicha disposición 
demanda igualmente la inclusión de la sigla PQRSD en los documentos del 
Sistema de Gestión de la Calidad, propios del proceso de Satisfacción de las 
Partes Interesadas, esto con la finalidad de alcanzar una secuencia coherente que 
permita la interrelación entre los procesos. 
 
3. Se cumplen los objetivos propuestos para el presente seguimiento. 
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Estado de Las Acciones y Planes de Mejora 
No Conformidad Acción correctiva Estado de la 

acción 
Observación 

 
 
De las 41 QRSRD informadas por 
el proceso de Satisfacción de las 
Partes Interesadas se evidencian 
once (11) con las siguientes: 
 
Respuesta extemporánea por 
parte de los procesos y ausencia 
del acta del círculo de calidad en 
algunos de los reconocimientos  
 
 
 
 
 

Se recordará en comité directivo la 
importancia de responder oportunamente 
las QRSRD, y se ajustará la norma interna 
para dar cierre a los reconocimientos en el 
momento que desde el procesos de 
Satisfacción de las Partes Interesadas se le 
de respuesta al usuario.   

 
 
 
 

Ejecutada, 
evaluando 
eficacia. 

 

 
 
 
 

Sin 
observaciones 

Firma de Auditor: Firma Líder de Proceso: 
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Anexo Nro. 1 
 
1) Informe Bimestral Marzo Abril/2024 – Of. de Planeación 
 
Captura # 1. 

 
 
Captura # 2. 
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Captura # 3.                                                   Captura # 4. 
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Captura # 5.                                                  Captura # 6. 
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Anexo Nro. 2 
 
Datos - Proceso de Gestión Informática / “Reportes” 
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Datos - Proceso de Gestión Informática / “Tiempos” 
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